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RE: No aplicación de cláusulas ambientales - Instrumentos de Agregación de Demanda CCE - Pantallas, carpas y parasoles

Desde Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Jue 26/06/2025 2:33 PM
Para Claudia Carolina Moreno Estévez <ccmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Sandra Carolina Cardona Ruiz <sccardona@alcaldiabogota.gov.co>;

Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>
CC Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
7. 4233100-FT-1152 IAD GRANDES ALMACENES.doc; 6.2. Estudio previo Grandes Superficies V1.docx;

Cordial saludo Ing. Karlo Fernandez:
 
Por medio del presente, envío aprobación de manifiesto de NO inclusión de clausulas ambientales, del formato  FT-1152 teniendo
en cuenta lo establecido en el numeral 7.2.1. Elaboración de documentos y estudios previos de la guía de compras públicas
sostenibles de la entidad, no es posible incluir obligaciones ambientales debido a que las condiciones contractuales están
establecidas en cada instrumento de agregación de demanda, como es el caso de los Grandes Almacenes mediante el cual se
adelantará la contratación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano del objeto: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS ZONAS
DE ESPARCIMIENTO, OFICINAS, CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.”

Cordialmente,

 

Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA
Dirección Administrativa y Financiera
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

Tel: (571) 381 3000 Ext...2306 

De: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 14:22
Para: Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: No aplicación de cláusulas ambientales - Instrumentos de Agregación de Demanda CCE - Pantallas, carpas y parasoles
 
Buenas tardes

No tengo observaciones.

Cordialmente,
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De: Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 14:09
Para: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RV: No aplicación de cláusulas ambientales - Instrumentos de Agregación de Demanda CCE - Pantallas, carpas y parasoles
 
Cordial saludo doctora Claudia:
 
Por medio del presente, envío para aprobación manifiesto de NO inclusión de clausulas ambientales, del formato  FT-1152 teniendo
en cuenta lo establecido en el numeral 7.2.1. Elaboración de documentos y estudios previos de la guía de compras públicas
sostenibles de la entidad, no es posible incluir obligaciones ambientales debido a que las condiciones contractuales están
establecidas en cada instrumento de agregación de demanda, como es el caso de los Grandes Almacenes mediante el cual se
adelantará la contratación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano del objeto: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS ZONAS
DE ESPARCIMIENTO, OFICINAS, CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.”

Cordialmente,

Cordialmente,

 

Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA
Dirección Administrativa y Financiera
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

Tel: (571) 381 3000 Ext...2306 

De: Karlo Fernandez Cala <kfcala@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 7:00
Para: Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>; Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Claudia Carolina Moreno Estévez <ccmoreno@alcaldiabogota.gov.co>; Sandra Carolina Cardona Ruiz <sccardona@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: No aplicación de cláusulas ambientales - Instrumentos de Agregación de Demanda CCE - Pantallas, carpas y parasoles
 
Buen día, 

En cumplimiento a lo establecido en la Guía para la implementación de compras públicas sostenibles de la Secretaría General
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y considerando que la Dirección Administrativa y Financiera adelantará la contratación para la
adquisición de pantallas, parasoles y carpas cuyo objeto es ID-1570-1571 "ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS ZONAS DE
ESPARCIMIENTO, OFICINAS, CUBIERTAS Y PLAZOLETAS DE LAS SEDES PRIORIZADAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA
MAYOR DE BOGOTÁ.", a través del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes de Colombia Compra Eficiente
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, NO es procedente la inclusión de cláusulas ambientales teniendo en cuenta que las
condiciones contractuales se encuentran previamente  establecidas por Colombia Compra Eficiente, y así mismo lo indica la Guía
4233000-GS-092 vigente en el Daruma. 

En ese sentido, amablemente solicito la valiosa colaboración del equipo PIGA para la revisión y aval de la no aplicación de cláusulas
ambientales para este proceso, para lo cual adjunto el formato de obligaciones ambientales y el estudio previo soporte de la
contratación. 

Cordialmente,

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción

total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted
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recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra

política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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